
  

DR ALFONSO dl DONATO SALVADOR 

:TARIO, 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
MACROPACK CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JAIME GEOVANNY VILLACRESES RAMOS 

AFAVORDE 

LUIS ANTONIO ORTIZSITELJ 

CUANTIA: $175.00,00 

Escntura No. 2013-1701-44P 
prep 
DI: 3COPIAS 

En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día, jueves veintisiete de junio del dos mil trece, 
ante mi, doctor ALFONSO dí DONATO SALVADOR, 
Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, comparece 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL. CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR. 

por uma parte cl señor JAIME GEOVANNY 
VILLACRESES RAMOS, por sus propios derechos, de 
estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 
a quien en adelante se identificará como "el cedente”; y, 
por otra parte, ul señor LUIS ANTONIO ORTIZ SITELI, 
por sus propios derechos, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, a quien en adelante 
se identilicará como “el cesionario”. Los 
esmparacientes son mayores de edad, de nacionalidad 

11. ecuntoriana, domiciliados en la, ciudad de Quito y 
un hábiles para conirtar y obligarse, a quienes de 
12. conocanes, doy fe, de acuerdo a los documentos de 
2 Hfenificación que me fueron presentados y dicen: que 

an a escritura pública la minuta que me entregan 
“a juyo tenor es éste "SEÑOR NOTARIO: En ul sugistro 

14 dé cscrlucas públicas asu cargo, digneso usted incluir 
1 uma de cesión de participaciones de Ja companda 
ía MACROPACK CÍA, LIDA,, de conformidad con las 
vo siguientes clausulas: — Primera Comparecientes 

  

o. Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
21 pública, por una parte, el señor [aime Geovanny 
22 Villacreses Ramos, por sus propios derechos, de estado 
22. civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien 
za en adelante se identificará como "el cedent”; y, por 
5 otza parte, el señor Luls Antonio Ortiz Sitell por sus 
ze propios derechos, de estado civil casado, domiciliado 
1 en la ciudad de Quito, a quien en adelante se 
11. identificara como “el cesionario”.- Los comparecientes 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 
» legalmente —capies para contratar y contraer 
» obligaciones. Segunda- Antecedentes: 8) La compañía 
4 MACROPACK Cla. LTDA. se constituyo mediante 
+ escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

  

Quinto. del Cantán Quito, doctor Tilipe: turalde 
Dávalos, el veintitrés de jurno dol año dos ani nuevo, 
inscita'en ul Regisiro Mercantil del camión Quíto el 
vemtisicse de julio del año dos mil nueve; 1) La Junta 

21 General Univenal. Extraordinaria: de Socios de 
1 MACROPACK CÍA, LTDA, reunda en la ciudad de 
8: Quit ul día de veiisca de junio del año dos il trece, 
o is on 

Ai participaciones de la cual es titular el señor Jaime 
¡ehcraroy Vilacares Farcos en el pla social de 

Oi CMACROPACK CÍA. LTDA. a favor del señor Luis 
+2. Antonio Ortiz Sel Tercera sión: El señor Jaime 
11 Ceovamny Villacreses Ramos, cedía el. presente 
19. instrumento, tramiere dos mil quinientas (2500) 
1. participaciones de la cual es ttula cn el capital social 
21. de MACROPACK CÍA. LTDA. a favor del señor Luis 
22. Antonio Ortiz Sie, El cesionaro, señor Lals Amonio 
13. Ortiz Sil, acepta esta transferencia por st comventr a 
aa sus intereses. Cuavia- Precio-Se deja constancia que el 
35. cedente efectúa esta transferencia como parte de pogo 
24. de un inmueble de propiedad de la compañía Plan de 
7 Vivienda Guemant TLAVIGUAN Cia. Lida, en la 
13. cantidad de ciento setunta y cinco mil dólares de los 
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DRA ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 Estados Unidos de América (US $ 175.000), según 
> compromiso adquirido mediante escritura pública de 
2 promesa de compraventa de dhez de junto del año dos 
«mil trece otorgada-ante el Notario Cuarto del cantón 
s Quito suscrita por el representante legal de la 
* mencionada Compañía y el señor Jaime Geovanny. 
7. Villacreses Ramos de la que consta, además, que la 
* Compañía ha autorizado que esta transferencia se 
»- efectúe a Íavor del señor Luis Antonio Ortiz Siteli. Es 
1. cemón se efect con todos los derechos y obligaciones. 

  

1. quecorespendesl Sa elas paradores coo 
1, dec in El cion, sor Lis Anono OR alo dara que a invenón e e caí racional 
gen Fazones. El señor Notario Vivo Quinto SERA anión Quit sena rzón de este ntramento de 
¡ción al margen de la mara de la mania de 
+ consitución de la Compañía 1 señor Reitador le Mercat del até Quito sentará razón de acen 
sl margen de la imenpoón de la arar de 
= orsttución del Compañera: Autorización La 
2. pts suecia l Gore Gene de la Compara 7 Jara qu, ima er cumplidas ls formalidades ara 
> eras, cra sas bno am l tra de 

  

  

24 socios y participaciones de la Compañía. Séptima. 
2 Documento Habilltante: Se agrega: como documento 
= habillante el acta de junta general universal 
71. extraordinaria de socios de MACROPACK CÍA. LTDA 

o unánime del 

  

  24. que acredita que esóste el consenti 
"NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DH. CANTÓN



  

"DR. ALFONSO dí DONATO SALVADOR 

capital social para la transferencia objeto de usta 
escritura pública- FIRMADO) DOCTOR MARCELO. 
ERAZO- DOS MIL TREINTA Y NUEVE- COLEGIO 
DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la 
minuta que el comparaciente la ratifica en todas sus 
partes)” Se cumplicron los precwptos legales del caso; y, 
leída que fue esta escritura integramente al otorgante 

por má, el notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, 
TON 

LA 
y JAIME GEOVANNY yuanes RAMOS. 
ES rob YrIvaro 

vn ANTONIO ORTIZ SITEUL 
CC usar re 
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ACTADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA MACROPACK CÍA, LTDA. 
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AUTORIZAR LA CESIÓN DI LAS PARTICIVACIONES QUE TIENEN LOS 
MicaNDO 'SYA VIMACRESES EN EL CAPITAL SOCIAL DE CROACIA IOA 
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8 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DENIDAMENTE 
SELLADA Y HRMADA EN QUITO, A DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE- 

ELNOTARIO, 

    

DE buidib. 
DR ALFOÍSO di DONATOSALVADOR 
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